
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 11 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónico”,  y celebrada con fecha 30 de julio de 2018, la 
Mesa de calificación de documentación justificativa solicitada a las empresas que presentaron la 
declaración responsable Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) correspondiente al  
AM PA SUM- 14/2017 SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS (19 LOTES) PARA LOS 
HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (Ref. 2128138), los 
miembros que componen la Mesa han ACORDADO: 

 
1.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
  

AUROVITAS SPAIN, S.A.: 
 
La autorización de comercialización del medicamento Lamivudina CODIGO NACIONAL 
698336 está caducada. Deberán presentar la renovación de dicha autorización. 
 
LABORATORIOS NORMON, S.A.: 
 
La autorización de comercialización del medicamento Lamivudina CODIGOS NACIONALES 
662997, 662998 y 689792 están caducadas. Deberán presentar la renovación de dichas 
autorizaciones. 

 
 QILU PHARMA SPAIN, S.L.: 
 

Para acreditar la solvencia económica y financiera art. 75.1.a) deberá aportar las cuentas 
anuales de la empresa QILU PHARMACEUTICAL CO, LTD, aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario  
por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito. 
 
Para acreditar la solvencia técnica art. 77.1.a) deberá aportar al menos, tres certificados de 
buena ejecución, de la empresa QILU PHARMACEUTICAL CO, LTD. 
 
La documentación se presentará en lengua castellana o traducida oficialmente a esta 
lengua, de acuerdo con lo estipulado en la cláusula 12 del PCAP. 
 
 

Para aportar la documentación solicitada, se concede un plazo de subsanación hasta las 14 horas 
del día 3 de agosto de 2018. 

 

Lugar de entrega de la documentación:  

Subdirección General de Contratación y Compras de Medicamentos y Productos Sanitarios.- 
Servicio de Contratación Administrativa. 
Plaza Carlos Trías Bertrán nº 7, 4ª planta despacho 438 
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